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DIRECCIÓN RECtONAI, I)Ii 'II{ANSPOR I'I]S

Y COMUNI( AClONl:S l)L AY^CtJCl ¡o

"AÑo DE LA UNIDAD LA PAz Y EL DESARROTLO,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 365 -2023-GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho,25SEP2023
VISTO:

El Memorando N' 539-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DR, lnforme N'
341-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 376-2023-GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA, Informe N" 22-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA.UASA.MMGL, Carla N. OO3-EL.
2020-AY A, Memorando N' 708-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DEV, lnforme N' 902-
2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-SDO, lnforme N' 61-2023-GRAJGG-cRt-DRTCA-
DEV-SDO-RACC-MV'1, y la Resolución Directoral Reg¡onal N' 'l 19-2022-GRA/GG-GRl-
DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Regional N' 1 190-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 23 de Mazo del 2023, se aprobó ta Liquidación Técnica
Financiera de Gest¡ón de Proyectos, del Proyecto Mejoramiento de la Carretera
Departamental AY-102 TAMBO - SAN MTGUEL TRAMO: KM. 00+000-KM. 13+249, en
los distr¡los de San Miguel y Tambo, Provincia de La Mar, Región Ayacucho, con CUI
N' 2270017; monto total de la e.jecución presupuestat del E.jercicio 20't9-2020, de S/.
2,385,162.25: obrantes en 09 Archivadores de Palanca, tres cuadernos A4 y tres
Fólderes Manila que comprenden sumados 4,774 fol¡os,

Que, con lnforme N" 22-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-UASA-
MMGL de fecha 14 de Set¡embre del 2023, el Responsable de Almacén, comunica a su
jefe inmediato superior el Jefe de la Unidad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares,
sobre la sol¡cilud de transferenc¡a de saldo de Combustible del PACRI de la Obra
Tambo San Miguel Proyecto Mejoramiento de la Carretera Departamental Ay-102
TAMBO - SAN MIGUEL TRAMO: KM. 00+000-KM. 13+248. en tos d¡stritos de San
Miguel y Tambo, Provincia de La Mar, Región Ayacucho, con CUI N" 2270017i Meta
107, Orden de Compra N'029-2020. La misma que con fecha 28 de enero del 2021 se
realizó la entrega y recepción del saldo de combustible asignado al Equipo Técnico de
PACRI, a la Responsable de Almacén Central de la Entidad, en aquel entonces estuvo
a cargo de la serv¡dora de carrera TAP Dora Alarcón Anaya;

Oue, al respeclo se tiene que con fecha 25 de agosto del 2023 el
Mon¡tor V¡al 1, Responsable de los Mantenim¡enlos Rut¡narios solicita la transferencia
de saldo de combustible del Equipo Técnico de PACRI de la Obra concluida Tambo San
Miguel Proyecto Mejoramiento de la Carretera Departamental Ay-102 TAMBO - SAN
MIGUEL TRAMO: KM. 00+000-KM. 13+248, en los d¡stritos de San Miguel y Tambo,
Provincia de La Mar, Región Ayacucho, con CUI N" 2270017; Meta 107, Orden de
Compra N" 029-2020 para ello adjunta la resolución de la Liquidación Técnica
Financ¡era de Gestión de Proyectos del Proyecto antes referido;

Que, con lnforme N' 902-2023-cRA/GG-GRt-DRTCA-DEV-SDO de
fecha 28 de agosto del 2023, el Sub D¡rector de Obras auloriza la Transferenc¡a de
saldo de Combustible Petróleo Diesel BsL, O/C N" 029-2020, det proyecto antes
aludido. En atención a ello el Director de la Dirección Estratég¡ca V¡al, con lnforme N"
708-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DEV de fecha 29 de agosto det 2023, sol¡c¡ta al
Director de Administrac¡ón la Transferencia de saldo de combustible de 295 galones;
existente en el Grifo de la Estación de Servicio LANDEO de Lourdes Landeo Ochoa con
RUC N" 10066707763i pa.a la atención de los Mantenim¡ento Rutinarios Manuales en
V¡as Departamentales No Pavimentadas 2023. En virtud de que no cuentan con

4P c

,]
4 \)c

o
a
o\'

i?E

v'B'
t(oi.

vÁ .Ja

\



"w
DIRECCION REGIONAT- D['II(ANSPoRTIIS

Y COM(JNICACIONES DE AYACIJ('HO

"AÑo OE LA UN DAD tA PAz Y EL DESARROTLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 3 65 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho,25SEP2023
presupuesto suficiente para la adquisición de combustible, para cumplir con los trabajos
de inspección por parte del Personal de Planta; y el combustible que se abastece es
para siele tramos en dist¡ntas provincias de la Región Ayacucho:

Que, conforme se desprende de los informes emitidos, exisle un saldo
de 285 galones de combust¡ble Petróleo Diésel 85 S50 que fue asignado al Equipo
Técnico de PACRI de la Obra: Tambo San Miguel Proyecto Me.¡oramiento de la
Carretera Departamental AY-102 TAMBO - SAN MTGUEL TRAMO: KM.00+0OO-KM.
13+248, en los distritos de San lvliguel y Tambo, Prov¡ncia de La Mar, Región Ayacucho,
con CUI N" 2270017; Meta 107, Orden de Compra N" 029-2020; ta misma que fue
liquidada y aprobada con Resolución D¡rectoral Regionat N' I 19-2022-GRAJGG-GR|-
DRTCA:

Que, mediante lnforme N" 376-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA de fecha 15 de Set¡embre del 2023, el Jefe de ta Unidad de Abastecim¡ento y
Servic¡os Auxil¡ares solicita al Director de Admlnistración señalando que el expediente
sea remitido al T¡tular de la Ent¡dad para que disponga la emisión del acto resolutivo
correspondienle, para realizar la transferencia de los 285 galones de combustible
Pelróleo Diésel 85, de los saldos del Componente det PACRi de la Obra Tambo San
Miguel, que ya fue liquidado el año 2022, según se desprende de la Resolución
D¡rectoral Regional N' 119-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA, insumo que será utilizado en
la atención de los Mantenimientos Rutinarios Manuales del Año 2023;

Que, con lnforme N" 341-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA de fecha
18 de Setiembre del 2023, el Director de Admin¡slrac¡ón rem¡te información al Titular de
la Entidad sobre la petic¡ón de transferencia de saldos de combustible de la Obra Tambo
San M¡guel, por el Jefe de UASA para su emisión de aprobación vía acto resolutivo, a
efectos de realizar dicha lransferenc¡a de 28S galones de petróleo Diesel 85 de los
saldos del Componente PACRI, el año 2022 con Resolución Directoral Regional N.
1 1 9.2022-GRfuGG-GRI.DRTCA;

Que, mediante Memorando N' 539-2023-GRtuGG-GRt-DRTCA_DR
de fecha 19 de Setiembre del 2023, el Tatular de la Entidad d¡spone a la Direcc¡ón de
Asesoría Juríd¡ca, proyectar el acto resolutivo para la aprobac¡ón de la transferencia de
285 galones de combust¡ble de petróleo Diésel, saldo de la Obra Tambo San Miguel
Proyecto Mejoramiento de la Carretera Departamental Ay-102 TAMBO - SAN MIGúEL
TRAMO: KM. 00+000-KM. 13+248, en tos distritos de San Miguet y Tambo, provinc¡a
de La Mar, Reg¡ón Ayacucho, con CUI N" Z27OO17; Meta 10i, Orden de Compra N"
029-2020; para ser util¡zado en la atención de los [ilantenimientos Rut¡narios Manuales
en Vías Departamentales No pavimentadas 2023;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descenlralizac¡ón N' 27783 modificada por Ley N' 2g543, Ley orgánica de Gobrernos
Regionales N' 27867 modificada por tas Leyes N.s 27902, 29013, 28961, 2896g y
2_905?,^!9y- N: 27444, Ley N' 31638 Ley de presupuesto det Sector púbtico para el Añó
Fiscal 2023, Decreto Leg¡srativo N" 1440 Ley del sistema Nacional de presupuesto que
dero_ga en parte la Ley N' 28411y, en uso de las atrrbuciones y facurtades conferidas
por Resolución Ejecutiva Regionat N" 251-2023-GRA,/GR;
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DIRECCION RECIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES I)E AYACUCHO

.AÑO 
DE LA UNIOAD LA PAZ Y EL O€SARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 365 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,25SEP2023
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. AUTORIZAR, la Transferencia de
Doscientos Ochenta y Cinco (285) Galones de Combust¡ble Petróleo Diésel B-5, Saldo
de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Departamental AY-102 TAMBO - SAN
MIGUEL TRAMO: KM. 00+000-KM. 13+248, en los distritos de San Miguel y Tambo,
Provincia de La Mar, Región Ayacucho, con CUI N" 2270017, Meta 107, Orden de
Compra N" 029-2020: para ser utilizado en la atención de los Manten¡m¡entos Rutinarios
Manuales en Vías Departamentales No Pavimentadas 2023. B¡en fungible que se
encuentra en el Grifo Estación de Servicio LANDEO; por los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR , al Director de
Administrac¡ón, incorporar la transferencia de Combustible de la Meta:'107, a la
Act¡v¡dad Mantenimientos Rutinarios Manuales en Vias Departamentales No
Pavimentadas 2023, a fin de dar cumplimiento estricto de lo dispuesto.

ARTICULO TERCERO, - ENCARGAR , al Director de la Direcc¡ón
Estratégica V¡al y Dirección de Admin¡stración el cumplim¡ento de los arliculos
precedenles, informando en su oportunidad bajo responsabil¡dad sobre la transferenc¡a
efectuada.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR , a la Dirección de
Adm¡n¡slración, Dirección Estratégica Vial, Sub Dirección de Obras, SDESLO, al
Responsable de los Manen¡m¡entos Rutinarios Manuales en Vías Departamentales No
Pavimentadas 2023, y demás ¡nstancias adm¡n¡strat¡vas de la Entidad, para su
conocimiento y debido cumpl¡mienlo de conformidad al artículo 24 de la Ley N'27444
bajo responsab¡lidad.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCH|VESE.

GOal DE AYACU CHO
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